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MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
REF: PRES/JSM 

 
 

ASUNTO: PROPUESTA DE ARTICULADO DEL ANTEPROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GENERALES DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA PARA EL AÑO 2026.  

 

 

En relación con la propuesta de texto articulado realizada por parte del Servicio de Enseñanza Concertada y 

Subvenciones Educativas, y a los efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Orden HGS/35/2025, 

de 18 de junio, por la que se dictan las normas para la elaboración de los Presupuestos Generales de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para el año 2026, se emite la presente Memoria. Dado que el texto reproduce casi en su 

totalidad el del ejercicio anterior, se justifican únicamente las modificaciones propuestas respecto a aquél: 

 

1. Modificaciones efectuadas en el artículo 21. Módulo económico de distribución de fondos públicos 

para sostenimiento de centros concertados: 

 
o Modificación del apartado 6, tercer párrafo: se elimina la referencia a la compensación de gastos 

de personal, con carácter retroactivo por el periodo de septiembre a diciembre de 2024, para los 

incrementos de ratios en proyectos bilingües o plurilingües, dado que solo se incluyó la previsión 

para atender esa situación durante el primer cuatrimestre del curso escolar 2024/2025. 

o Modificación del apartado 11: se suprimen las referencias a la Formación Profesional bilingüe y a 

las Aulas de Emprendimiento, dado que su financiación derivaba directamente de fondos europeos 

cuya ejecución ya ha finalizado.  

o Modificación del apartado 14: se elimina la referencia a la financiación de gastos de personal, con 

carácter retroactivo por el periodo de septiembre a diciembre de 2024, para los incrementos de 

ratios derivados de las funciones de tutoría y coordinación en Ciclos Formativos, dado que solo se 

incluyó la previsión para atender esa situación durante el primer cuatrimestre del curso escolar 

2024/2025. 

 

 

2. Modificaciones efectuadas en el artículo 22. Medidas destinadas a la atención a la diversidad en 

centros concertados: 

o Modificación del apartado 4, segundo párrafo: se modifica el abono de la subvención indicada 

en el apartado, que pasa a ser mensual en lugar de trimestral. 

o Nuevo apartado 6: se incluye para atender ciertos gastos excepcionales de centros concertados, 

en situaciones no previstas hasta este momento, como son la atención por cuestiones de salud y/o 
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enfermedad del alumnado, cuando dicha atención se da fuera del centro educativo, aunque sea por 

actividades escolares. La financiación del gasto de personal adecuado para esta atención, siempre 

debidamente justificado y autorizado por la Dirección General de Gestión Educativa, correría a cargo 

de la Administración. 

o Supresión del antiguo apartado 6: se elimina porque se redactó para atender una situación 

excepcional producida en el curso 2024/2025.  

o Modificación del apartado 7: se ha reestructurado con el fin de adaptarlo al nuevo sistema de 

financiación de los programas regulados en dicho apartado. 

 

 

3. Modificaciones efectuadas en el artículo 23. Medidas relacionadas con la innovación educativa en 

centros concertados: 

o Con carácter general y al igual que en otros casos aludidos más arriba, se suprimen las referencias a 

la financiación de gastos con carácter retroactivo por el periodo de septiembre a diciembre de 2024, 

ya que se destinaron únicamente para situaciones existentes en el curso 2024/2025  

o Los dos últimos párrafos del artículo se redactan de nuevo, de manera que reproducen el texto de la 

Ley 6/2025, de 21 de julio, de medidas hacendísticas, presupuestarias, tributarias y administrativas, 

que a su vez modificó el texto de la Ley de Presupuestos Generales de 2025. 

 

4. Modificaciones en el Anexo II – Módulos económicos de los conceptos que integran los conciertos 

educativos en los diferentes niveles para el año 2026: 

 

Al margen de actualizar los importes de los módulos, en algunos casos se ha optado por separar la financiación 

del personal complementario con el que se dotan ciertas enseñanzas y que hasta el ejercicio 2025, se 

integraba dentro del concepto Otros Gastos. Los módulos afectados son: 

- Programa Aulas Terapéutico-Educativas en Educación Primaria. 

- Programa Aulas Terapéutico-Educativas en Educación Secundaria Obligatoria. 

- Espacios inclusivos alumnos TEA. 
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